
8333 ORDEN de 1 de marzo de 1982 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la instalación de una plan
ta de pildorado de semilla de remolacha, actividad 
de manipulación de productos gricolas, en el tér
mino municipal de Zaragoza, promovida por «SES 
Ibérica, S. A.». • -

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre petición formu
lada por «SES Ibérica, S. A.-, para proyecto de instalación d« 
una planta de pildorado de semilla de remolacha, actividad de 
manipulación de productos agrícolas, en el término municipal 
de Zaragoza, acogiéndose a los beneficios establecidos en el 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias 
de interés preferente, comprendido en zona de preferente locali
zación industrial agraria, por cumplir las condiciones y requisi
tos que se señalan en el Decreto 034/1978, de 13 de enero, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1903, de. 2 de diciembre, 
sobre industrias de interés preferente, y demás disposiciones dic
tadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar acogido a los beneficios de zona de preferente 
localización industrial agraria, establecidos en el Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, el proyecto de instalación de una planta de 
pildorado de semilla de remolacha, actividad de manipulación 
de productos agrícolas, en el término municipal de Zaragoza, 
promovida por «SES Ibérica, S. A.», incluido en zon.\ de prefe
rente localización industrial agraria por cumplir las condiciones 
y requisitos señalados en el Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos. De los beneficios previstos en el Decreto 2393/1972, de 
18 de agosto, se conceden todos los del grupo A de la Orden 
ministerial de Agricultura de fecha 5 de marzo de 1965, en su 
cuantía máxima, excepto los de expropiación forzosa, que no 
han sido solicitados, y la subvención que no se concede.

Tres. Se aprueba el proyecto presentado por un presupuesto 
de dieciséis millones cuatrocientas treinta y seis mil trescientas 
noventa y ocho pesetas

Cuatro, Se concede el plazo de un mes para la lnciación 
de las obras y otro de siete para su terminación,', contados 
ambos a partir de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1
Madrid, 1 de marzo de 1982.—P. D. {Orden ministerial de 19 

de noviembre de 1982), el Director general de Industrias Agra
rias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

8334 ORDEN de 3 de marzo de 1982 por la que se 
considera incluida en sector industrial agrario de 
interés preferente a la instalación de una central 
hortofruticola a realizar por •Frutas Bugui, Socie
dad Anónima» en Corbera de Alcira (Valencia), 
y se aprueba su proyecto.

limo. Sr.: De conformidad con Ja, propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre 
petición formulada por «Frutas Bugui, S. A », para la instala
ción de una central hortofruticola en Corbera de Alcira (Va
lencia), acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 
2362/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de interés 
preferente, y demás disposiciones dictadas para su ejecución 
y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar a la central hortofrutícola de referencia, in
cluida en el sector a), manipulación de productos agrarios y 
mercados en origen de productos agrarios, establecido en el 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, por cumplir las condiciones 
exigidas en el mismo.

Dos. De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, conceder los solicitados por los interesados en la 
cuantía establecida en el grupo A de la Orden ministerial de 
este Departamento de fecha 5 de marzo de 1965 («Boletín Oficial 
del Estado» del 18), excepto los de libertad de amortización du
rante el primer quinquenio y de reducción del Impuesto sobre 
las Rentas del Capital, suprimidos, con efectos desde el 1 de 
enero de 1979, por las Leyes 61/1978, de 27 de diciembre, y 
44/1978 de 8 de septiembre, respectivamente.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso pri
vado de la futura central hortofruticola.

Tres Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto, a 
efectos de obtención de ayuda oficial, de 65.714.000 pesetas.

Conforme a lo previsto en el articulo 19, uno, del Decreto 
2853/1984, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente, en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este 
fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los

terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos 
beneficios o subvenciones.

Cuatro. Señalar un plazo de ocho meses, contado a partir 
de la fecha, de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de 
la presente resolución, para la presentación de la escritura dfe 
ampliación del capital social, que cubra el tercio de la inversión 
a realizar.

Cinco.—Señalar unos plazos de tres meses para la iniciación 
de las obras y de quince meses para su finalización, y obten
ción del correspondiente Certificado de Inscricpión en el Regis
tro de la Dirección Provincial de Agricultura, Pesca y Ali
mentación de Valencia, contados ambos a partir de la fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1
Madrid, 3 de marzo de 1982.—P. D (Orden ministerial de 

19 de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agra
rias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

8335 ORDEN de 3 de marzo de 1982 por la que se 
declara incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria, la instalación de una almazara 
por la Sociedad Cooperativa Agrícola -San Blas», 
de Salsadella (Castellón de la Plana) y se aprueba 
el correspondiente proyecto técnico.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Sociedad Cooperativa Agrícola 
«San Blas», de Salsadella (Castellón de la Plana), para insta
lar una almazara en dicha localidad, cogiéndose a los benefi
cios previstos en el Real Decreto 634/3978, de 13 de enero, y de
más disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria, según el artículo tercero del Real Decreto 
034/1978, de 13 de enero, la instalación de una almazara por 
la Sociedad Cooperativa Agrícola «San Blas», de Salsadella (Cas
tellón de la Plana), en dicha localidad.

Dos Proponer la concesión, en su cuantia máxima de los 
beneficios vigentes relacionados en el artículo tercero y en el 
apartado uno del articulo octavo, del Decreto 2302 1972, de
18 de agosto, excepto el relativo a expropiación forzosa, que no 
ha sido solicitado. No se otorga subvención.

Tres. Aprobar el proyecto técnico presentado para la ins
talación de referencia, con un presupuesto de 14.420.610 pesetas 
a efectos de preferencia en la obtención de crédito oficial.

Cuatro. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a 
los beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones 
establecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en 
su caso, de las bonificaciones ya disfrutadas. A este fin, queda
rán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o 
instalaciones de la Empresa titular, por el importe do dichos 
beneficios, de conformidad con el articulo 19 del Decreto 2853/ 
1984, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 3 de marzo de 1082.—P. D. (Orden ministerial de

19 de febrero de 1082), el Director general de Industrias Agra
rias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

8336 ORDEN de 4 de marzo de 1982 por la que se 
autoriza el perfeccionamiento y ampliación de la 
central lechera que en Sevilla (capital), tiene ad
judicada la Sociedad Agraria de Transformación 
número 1.434, -Centrales Lecheras de Sevilla 
y Huelva».

limo Sr..- De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por la Sociedad 
Agraria de Transformación número 1.434, «Centrales Lecheras 
de Sevilla y Huelva», para que se autorice el perfeccionamien
to y ampliación de la central lechera que tiene adjudicada en 
Sevilla (capital), de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 05 
del Reglamento de Centrales Lecheras y otras Industrias Lác
teas, aprobado por Decreto 544/1972, de 9 de marzo, y visto el 
informe emitido por la Dirección General de Salud Pública 
(Ministerio do Sanidad y Consumo),

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Autorizar el perfeccionamiento y ampliación de la 
central lechera que en Sevilla (capital) tiene adjudicada la So
ciedad Agraria de Transformación número 1.434, «Centrales Le
cheras de Sevilla y Huelva».


